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Porvenir / Contestación de demanda / 76001310500220210050900.

Diana Marcela Bejarano <dbejarano@godoycordoba.com>
Lun 1/08/2022 4:53 PM

Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: rcaabogados2000@gmail.com <rcaabogados2000@gmail.com>;leinnyker28@gmail.com <leinnyker28@gmail.com>;Luis
Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
JUEZ SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 

REFERENCIA.                     Proceso Ordinario Laboral MERCY RENTERIA CUERO contra PORVENIR S.A. Y OTROS
RADICACIÓN.                    76001310500220210050900.

 
 Cordial saludo.
 
DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de
Representante y Apoderada de la AFP Porvenir, me permito allegar al Despacho CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del proceso de la
referencia por parte de mi representada, lo anterior, dentro del término legal dispuesto para el efecto y conforme a lo dispuesto en el
Decreto 806 del 04 de junio del 2020 y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio del 2020. Remito copia del presente a todos los
sujetos procesales.
 
 
Cordialmente,
 

     

Diana Marcela Bejarano               

CC. 1.144.087.101  de Cali
T.P. 315.617 del C.S. de la J.
dbejarano@godoycordoba.com
Bogotá · Calle 84A No. 10 – 33, piso 11

PBX: (57-1) 317 4628
Celular: (300) 6268121

www.godoycordoba.com

   

Godoy Córdoba Abogados forma parte de la práctica de derecho internacional Littler Global, que opera en todo el mundo a
través de una serie de entidades jurídicas independientes. Para obtener más información, visite:www.Littler.com
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Señor 
JUEZ SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI  
E. S. D. 

 
 
 
REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral de MERCY RENTERIA CUERO 

contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTRO. 

 
 
 
RADICACIÓN. 76001310500220210050900. 
 
 
 
ASUNTO. Contestación de la demanda por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
 

DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi condición de apoderada de la sociedad ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., demandada dentro del 
proceso de la referencia, de acuerdo con el poder general conferido a través de escritura 
pública a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., firma en la que me encuentro 
inscrita como abogada tal y como consta en su certificado de existencia y representación 
legal, doy contestación a la demanda que dio origen al proceso de la referencia, en los 
siguientes términos: 
 

I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 
 
Me opongo a todas y cada una de las peticiones formuladas en la demanda que pretenda 
hacer recaer en mi representada cualquier tipo de consecuencia jurídica o económica en 
virtud del presente proceso y solicito al despacho absuelva de todas y cada una de ellas a 
mi representada, por las razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, así 
como frente a cada hecho y pretensión particular. 
 
PRINCIPALES 
 

A LA 
PRIMERA. 

Ni me opongo ni la acepto, toda vez que la demandante nunca ha 
estado afiliada con mi representada la AFP PORVENIR S.A. 

A LA 
SEGUNDA. 

Ni me opongo ni la acepto, toda vez que la demandante nunca ha 
estado afiliada con mi representada la AFP PORVENIR S.A. 
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A LA 
TERCERA. 

Me opongo, teniendo en cuenta lo infundado de esta demanda es la 
parte actora quien deberá ser condenada en costas y agencias en 
derecho. 

 
II. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

Al PRIMERO. Es cierto, de acuerdo con el documento de identidad del demandante 
que se encuentra aportado al expediente. 

Al SEGUNDO. No me consta, por tratarse de las cotizaciones efectuadas ante una 
administradora ajena a mi representada, por lo anterior nos remitimos 
a lo que se pruebe e interese dentro del proceso. 

Al TERCERO. No es cierto, teniendo en cuenta que la demandante no efectuó su 
traslado inicial de régimen con Porvenir y que nunca ha estado afiliada 
a esta AFP. 

Al CUARTO. No es cierto, teniendo en cuenta que la demandante no efectuó su 
traslado inicial de régimen con Porvenir y que nunca ha estado afiliada 
a esta AFP. Así pues, nunca ha sido visitada por el personal de mi 
representada, de manera que la demandante jamás fue afiliada a la 
Administradora que represento. 

Al QUINTO. No es cierto, teniendo en cuenta que la demandante no efectuó su 
traslado inicial de régimen con Porvenir y que nunca ha estado afiliada 
a esta AFP. Por lo tanto no existen obligaciones como se reclaman por 
parte de mi representada frente a la actora. 

Al SEXTO. No es cierto, teniendo en cuenta que la demandante no efectuó su 
traslado inicial de régimen con Porvenir y que nunca ha estado afiliada 
a esta AFP. Así pues, nunca ha sido visitada por el personal de mi 
representada, de manera que la demandante jamás fue afiliada a la 
Administradora que represento. Por lo tanto no existen obligaciones 
como se reclaman por parte de mi representada frente a la actora.  

Al SÉPTIMO. No es cierto, teniendo en cuenta que la demandante no efectuó su 
traslado inicial de régimen con Porvenir y que nunca ha estado afiliada 
a esta AFP. Así pues, nunca ha sido visitada por el personal de mi 
representada, ni ha sido convocada a las instalaciones de mi 
representada porque la demandante jamás fue afiliada a la 
Administradora que represento. 

Al OCTAVO. No es cierto, mi representada ha dado respuesta oportuna a los 

requerimientos que han sido impetrados por la parte actora. 

Al NOVENO. Hecho compuesto. Me pronunciaré frente al mismo de la siguiente 
manera: 

− Respecto a la solicitud realizada ante Colpensiones: No me 
consta, como quiera que se trata de la solicitud efectuada ante 
un tercero ajeno a Porvenir, que en todo caso se desconoce. 

− Respecto a la solicitud realizada ante mi representada: Es 
cierto. 
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Al DÉCIMO. Es cierto, mi representada mediante comunicado del 4 de agosto de 
2021 le indica a la demandante que no es posible acceder a su solicitud 
porque nunca ha estado afiliada Porvenir, por lo que no es procedente 
que esta entidad autorice su traslado hacia Colpensiones. 

Al DÉCIMO 
PRIMERO. 

No me consta, como quiera que se trata de la solicitud efectuada 
ante un tercero ajeno a Porvenir, que en todo caso se desconoce. 

Al DÉCIMO 
SEGUNDO. 

No me consta, como quiera que se trata de la respuesta a una 
solicitud efectuada ante un tercero ajeno a Porvenir, que en todo caso 
se desconoce. 

Al DÉCIMO 
TERCERO. 

No es una manifestación que deba ir en el acápite de hechos. 
Sin embargo, a la luz de la admisión de la demanda, es evidente que 
cuenta con poder para actuar en el presente trámite. 

 
 

III. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 
A continuación, se presentan los hechos, fundamentos y razones de la defensa de mi 
representada con base en los cuales se deberá proferir sentencia absolutoria atendiendo a 
que todos y cada uno de los hechos y pretensiones de la demanda quedarán plenamente 
desvirtuados. 
 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
Mi representada de ninguna manera podía vincularse al presente proceso en condición de 
litis consorte necesario, toda vez que, el artículo 61 del Código General del Proceso 
establece: 
 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 
por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y 
no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 
sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 
que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 
para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 
mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados 
el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho 
término. 
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 
resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
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Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 
demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 
tendrán eficacia si emanan de todos. 
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

 
De acuerdo con la norma en mención, debe indicarse que en el presente caso las 
pretensiones de la demanda se encuentran dirigidas contra un tercero ajeno a mi 
representada como lo es Colpensiones. Entidad que de acuerdo con lo manifestado en la 
demanda y las pruebas aportadas con la misma, fue quien realizó el traslado del Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida (en adelante RPM) al Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (en adelante RAIS) y por tanto es quien deberá pronunciarse acerca de las 
condiciones de tiempo, modo y lugar en las cuales se efectuó y la información que le fue 
proporcionada a la demandante. 
    
Téngase en cuenta además que, dado el contenido de las pretensiones, se tiene que no es 
indispensable la presencia de mi mandante para resolver el fondo del asunto, pues Porvenir 
no es el fondo en el cual está afiliada la accionante en la actualidad, así como tampoco se 
evidencia en los archivos de la compañía que represento ningún soporte de que la señora 
Mercy Rentería Cuero haya estado vinculada. 
    
Así las cosas, por legitimación en la causa por pasiva debe entenderse la facultad que se le 
atribuye al demandado para conocer, desconocer o controvertir la reclamación que se 
presenta ante el juez natural laboral, hechos que nos llevan a indicar que no puede ser otro 
el pronunciamiento de esta acción, que la desvinculación de mi representada o la absolución 
de esta. 
 
Al respecto cuando del trámite procesal se deduce que el demandado no es responsable del 
menoscabo de las peticiones de la demanda, no puede, en ninguna circunstancia, 
concederse la acción en su contra. 
 
La legitimación por pasiva de las demandadas, se rompe cuando el demandado no es el 
responsable de realizar la conducta cuya omisión genera la violación, o cuando no es su 
conducta la que inflige el daño, circunstancia que se predica en este caso, por cuanto mi 
representada no fue el fondo que realizó el traslado de régimen pensional de la actora, ni 
ha sido su fondo de pensiones en algún momento, por lo que PORVENIR S.A. no es la 
llamada a responder por las reclamaciones incoadas por la demandante en el asunto.   
 
2. INEXISTENCIA DE VINCULACIÓN DEL DEMANDANTE CON PORVENIR S.A. 
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Una vez revisadas las bases de datos de mi representada se evidencia que la demandante 
nunca ha estado vinculada con PORVENIR S.A. En este sentido, debe tenerse en cuenta 
que, PORVENIR S.A. al conocer del asunto que nos convoca realizó una validación en sus 
archivos no encontrando evidencia alguna de una afiliación de la demandante al fondo 
administrado por mi mandante. 
 

IV. EXCEPCIÓN PREVIA. 
 

a. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
Tal y como se logra evidenciar tanto en los hechos de la demanda, como con los documentos 
que se aportan con el escrito de contestación de demanda, es claro que la demandante, si bien 
se trasladó de régimen pensional, lo cierto es que no ha sostenido vinculación alguna con mi 
representada. En atención a ello, en la medida que lo que se persigue es la ineficacia de la 
afiliación de la demandante al RAIS, es claro que mi representada debe ser desvinculada del 
proceso. 

 
V. EXCEPCIONES DE FONDO. 

 
a. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
Tal y como se logra evidenciar tanto en los hechos de la demanda, como con los documentos 
que se aportan con el escrito de contestación de demanda, es claro que la demandante, si bien 
se trasladó de régimen pensional, lo cierto es que no ha sostenido vinculación alguna con mi 
representada. En atención a ello, en la medida que lo que se persigue es la ineficacia de la 
afiliación de la demandante al RAIS, es claro que mi representada debe ser desvinculada del 
proceso. 
 

b. PRESCRIPCIÓN 
 
Sin que se reconozca derecho alguno a favor de la parte demandante, propongo la excepción 
de prescripción frente a todos aquellos derechos que eventualmente hayan perdido 
oportunidad de discusión y exigibilidad por el simple pasar del tiempo. 
 
Tenga en cuenta señora Juez que el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo establece 
un término específico y especial para efectos de la prescripción en materia laboral, el cual a 
la letra reza lo siguiente: 

“Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en 
tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 
exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código 
Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.” 
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c. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD 
 
Si en gracia de discusión se aceptara que al momento del traslado de la parte demandante 
fuese objeto de algún tipo de vicio de consentimiento, no se puede pasar por alto que la 
pretensión de nulidad se encontraría actualmente prescrita, en atención a lo 
señalado en el artículo 1750 del Código Civil y los artículos 151 CPT y SS al igual que el 
artículo 488 CST. Posición que es reiterada por la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia, que en sentencia 22.125 de 2014 indicó: 

 
“Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la única nulidad 
posible para el caso particular, esto es, la relativa, estaría vencido el plazo de cuatro (4) 
años para pedir la rescisión o nulidad del contrato previsto en el artículo 1750 ídem” 

 
Al respecto debe tenerse en cuenta que lo que está en discusión es la afiliación al régimen 
de pensiones la que es susceptible del fenómeno prescriptivo, mas no el derecho pensional, 
pues en cualquiera de los dos regímenes pensionales se asegura los riesgos de invalidez, 
vejez y muerte. 

 
d. COBRO DE LO NO DEBIDO POR AUSENCIA DE CAUSA E INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN 
 
En la medida en la que la afiliación de la accionante al RAIS cuenta con plena validez, al 
llevarse a cabo de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias, mi representada 
no se encuentra en obligación de acceder a las peticiones de la demanda. 
 

VI. PRUEBAS  
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Solicito a la señora Juez que fije fecha y hora para que la demandante comparezca a su 
despacho a absolver el interrogatorio de parte que le formularé, con exhibición de 
documentos. 
 
2. DOCUMENTAL  
  
1. Consulta de viabilidad SIAFP (1 folio). 
2. Consulta ante la Oficina de Bonos Pensionales (1 folio). 
3. Certificado de no afiliado (1 folio). 
4. Solicitud incoada por la demandante ante Porvenir (2 folios). 
5. Respuesta de Porvenir a la solicitud incoada por la demandante (4 folios). 
 
 

VII. ANEXOS 
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Anexo a la presente contestación de demanda los siguientes documentos 
 
1. Los documentos relacionados en el respectivo acápite. 

2. Poder otorgado a través de Escritura Pública a la firma Godoy Córdoba Abogados S.A.S. 

por parte de Porvenir S.A.  

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de Godoy Córdoba Abogados S.A.S. en 

donde me encuentro inscrita.  

4. Tarjeta Profesional y Cédula de Ciudadanía de la suscrita. 

 
VIII.  NOTIFICACIONES. 

 
Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, en mi oficina ubicada en la Calle 36 Norte #6ª – 
65, Oficina 1701 de la ciudad de Santiago de Cali o en el correo electrónico 
notificaciones@godoycordoba.com y dbejarano@godoycordoba.com. 
 

IX. TRASLADO A LAS DEMÁS PARTES. 
 

 
➢ El apoderado judicial de la parte demandante, señor Rodrigo Cid Alarcón Loreno, al 

correo electrónico: rcaabogados2000@gmail.com  

➢ El demandante, señor Mercy Rentería Cuero al correo electrónico: 

leinnyker28@gmail.com 

➢ La Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

➢ La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico: 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 
Del señor Juez, 
 
 

 

 

DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO 
C.C. 1.1144.087.101 de Cali   
T.P. 315.617 del C.S. del J 
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Consulta de viabilidad

Hora de la Consulta : 2:32:09 PM 

Los resultados obtenidos de la consulta son:

Identificación : CC 31595022 

Apellidos : RENTERIA CUERO 

Nombres : MERCY 

Certificado por : ANI MINISTERIO DE SALUD 

Fecha de certificación : 2015/04/06 

Código de vigencia : 00 VIGENTE 

Novedad de respuesta : 037 Afiliado a otro Administradora. Traslado viable AFP 

Lugar de expedición : 

Fecha de expedición : 1987/12/10

Género : F 

Fecha de nacimiento : 1968/12/16 

Edad : 53

Indicador fecha de nacimiento verificada : Si 

Nacionalidad : 

Fecha de traslado al RPM : 

Entidad del RPM : 

Entidad certificadora fecha de nacimiento : UGPP

Los cálculos sobre la viabilidad del traslado por edad, los cuales hacen referencia con que al afiliado le falten diez o menos años 
para pensionarse se realizaron con la fecha certificada en Siafp
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A través de la opción eventos especiales que se encuentra en la consulta de Vista Integral e Historial de Novedades, pueden visualizar las modificaciones que los afiliados han tenido por procesos externos al SIAFP.
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SOLICITADO
POR mhamrome 172.27.3.1

FECHA Y
HORA 01/08/2022 03:01:06

ENTIDAD SOC ADM DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S A

CONSULTA DE BONOS 

* Tipo Documento CEDULA CIUDADANIA Documento 31595022

 

El beneficiario no se encuentra afiliado a la AFP solicitante.
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  

En su condición de administradora del  

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR  

NIT 800.224.808-8 

  

  

CERTIFICA QUE: 

 

 

El (la) señor (a) MERCY RENTERIA CUERO, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 

número 31595022, NO estuvo afiliado(a) en nuestro Fondo de Pensiones Obligatorias y que 

revisada la cuenta de ahorro individual y no posee aportes voluntarios.  

Igualmente, verificada su cédula de ciudadanía se evidencia que NO registra afiliación al 

Fondo de Pensiones Voluntarias, administrado por Porvenir S.A.  

Esta certificación se expide a solicitud del interesado al Primer día (01) día(s) del mes de 

agosto de 2022.   

  

Cordialmente  

 

  

  

  

  

Dirección Jurídico Contencioso. 
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Bogotá D.C., 2021-08-04

Señor(a)

MERCY RENTERIA
CALLE 11 N° 6 - 40 OF 401 DEL EDIFICIO BANCO TEQUENDAMA
CALI
VALLE

Ref.  Rad. Porvenir:  0103802049476800
CC:  31595022
T.N:  10584993

Reciba un saludo cordial.

De acuerdo a su solicitud relacionada con información de su afiliación ante este Fondo de Pensiones, 
informamos lo siguiente:

1. Le informamos que, después de realizadas las validaciones pertinentes se evidencia 
que usted nunca ha estado afiliada en el Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir 
S.A.

2. Así  mismo,  le  indicamos que,  al  no  haber  estado  afiliada en nuestro  Fondo de 
Pensiones Obligatorias, porvenir  no ha brindado ninguna información relacionada 
con los tiempos con los cuales cuentan los afiliados para retractarse de una solicitud 
de afiliación.

3. Finalmente, y en relación a los puntos anteriores, le indicamos que no es procedente 
que porvenir  autorice su traslado hacia Colpensiones, debido a que usted no se 
encuentra afiliada en esta Sociedad Administradora.

Le sugerimos se ponga en contacto con la AFP (Administradora de Fondos Pensionales), a la cual se 
encuentre registrada. 

Por otra parte, le indicamos que la afiliación que usted registra ante Porvenir, es en el Fondo de 
Cesantías. Adjuntamos certificado de afiliación para su respectiva validación. 

Le invitamos a utilizar nuestros canales digitales y la Línea de Servicio al Cliente para realizar sus 
consultas y trámites, evitando los desplazamientos a las oficinas.



Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar siempre  
las medidas de autocuidado4

Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud.

 

JOHANA MARCELA ALZATE CESPEDES 

Dirección Atención Integral a Clientes

1 No  permita  que un  tramitador  le  cobre  dinero,  los  trámites  en  Porvenir  no  tienen costo.  Si  tiene  denuncias  
relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 7434441 Ext. 77777 en Bogotá o  
ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica.
2 Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al  
año  así  protegerá  sus  datos  y  transacciones,  conozca  más  información  en:  

http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica


https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
3 Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en  
la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161,  defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará 
trámite a su queja de forma objetiva y gratuita
4 Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado al  
COVID-19; si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre tapabocas,  
manteniendo el distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos.

mailto:defensoriacolpensiones@legalcrc.com
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet


En su condición de administradora del
FONDO DE CESANTÍAS PORVENIR

NIT. 800.170.043-7
Cra 13 Nro. 26 A - 65

CERTIFICA QUE:

MERCY RENTERIA CUERO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 31,595,022, se encuentra afiliado(a) al Fondo
de Cesantías Porvenir y su cuenta presenta la siguiente distribución de portafolio:

Empresa o
Razón Social NIT

Saldo Portafolio
Largo Plazo + Saldo Portafolio

Corto Plazo - Saldo
Bloqueado = Saldo

Disponible

MUNICIPIO DE BUENAVENTURA 890399045 $38,308.55 $0.00 $0.00 $38,308.55

Ahorros totales $38,308.55 $0.00 $0.00 $38,308.55

La presente certificación se expide el 04 de Agosto de 2021.

____________________
Gerencia de Clientes
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,
                     PARA    SU    IDENTIFICACION    PUEDE    UTILIZAR
                     SIMPLEMENTE   LA   CONTRACCION   "GODOY   CORDOBA
                     S.A.S."                                         
Nit:                 830.515.294-0    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01447565
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2005
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 pagos@godoycordoba.com 
Teléfono comercial 1:               3174628
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     agodoy@godoycordoba.com
Teléfono para notificación 1:           3174628
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.
 
 
Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S
 
 
Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
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Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  por  objeto  social  principal  la  prestación de
servicios  de  asesoría  jurídica  en  las  distintas  disciplinas del
derecho,  así  como  la  planeación  y  proyección de negocios a nivel
nacional  e  internacional.  En  todo  caso, la sociedad podrá, por sí
misma   o  por  intermedio  o  en  asocio  con  terceros,  desarrollar
cualquier actividad lícita.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $152.683.000,00
No. de acciones    : 152.683,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $152.683.000,00
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No. de acciones    : 152.683,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
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H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.
 
 
Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
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inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Guerrero Orbe Diego Alexander     C.C. 1.018.426.052    222.814 
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301
 
Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo      C.C. 1.151.946.356   253.718      
Gabriela Restrepo Caicedo          C.C. 1.144.193.395   307.837
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Maria Alejandra Serrano Ceballos   C.C. 1.144.084.440   325.295
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256
Paula Andrea Arboleda Villa        C.C. 1.152.201.387   270.475
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
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fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Lara Marquez Amarante Andrea       C.E. 527.443        283576
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455
Cano Gonzalez Claudia Andrea       C.C. 1.143.869.669  338180
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:       T.P.
Visbal Restrepo Juliana            C.C. 1.020.760.990    290190
Infante Muñoz Juan José            C.C. 1.019.074.242    333069
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105
González Rodríguez Jorge Enrique   C.C. 1.072.704.741    331215
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 25 de
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septiembre  de  2020,  registrado  el 25 de septiembre de 2020 bajo el
número  02619669  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:          TP:
Palacio Varona Daniela           C.C. 1.019.132.452       353.307
Bejarano Rengifo Diana Marcela   C.C. 1.144.087.101       315.617
Ochoa Gonzalez Esteban           C.C. 1.026.152.321       331.096
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Efrain Fernández Uribe             C.C. 73.213.659          287.996
Juanita Alexandra Silva Tellez     C.C. 1.023.967.067       334.300
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       280.688
Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
Suplente    Del   Fajardo                                            
Gerente                                                              
 
Por Acta No. 22 del 11 de agosto de 2016, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2016 con el No. 02132210
del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Veronica    Diaz    Del   C.C. No. 000000052698501 
Suplente    Del   Castillo Roman                                     
Gerente                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 000000081717493 
                  Martinez Mendez                                    
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 000000019431641 
                  Mendoza                                            
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 000000080873703 
                  Buritica Cordoba                                   
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
                  Fajardo                                            
 
Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
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Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
 
Por  Acta  No.  36 del 1 de junio de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2018 con el No.
02347445 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 000000019431641 
                  Mendoza                                            
 
Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 000000081717493 
                  Martinez Mendez                                    
 
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 000000080873703 
                  Buritica Cordoba                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
                  Fajardo                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
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Por  Acta  No. 14 del 27 de marzo de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2014 con el No.
01825090 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Socorro           Perez   C.C. No. 000000031150288 
                  Echeverry                                          
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
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Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Johana Alexandra Duarte Herrera            C.C. 53.077.146
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Yat Sing Chía Muñoz                        C.C. 1.018.445.390
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
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de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX             
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX          
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 37.515.210.906
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 31 de enero de 2005.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 4 de abril de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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